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CARTA DE
PRESENTACIÓN

LAURA ALBA CUADRADO

Consejera de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones

Gobierno de Navarra

En el Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones trabajamos desde
el año 99 junto con la Mancomunidad en la elaboración de los Planes de Transporte
Urbano Comarcal. Estos planes son una herramienta esencial y clave para la mejora de la
calidad, la accesibilidad y la sostenibilidad de un servicio esencial como lo es el Transporte
Público.

A través de estos planes estudiamos, valoramos y priorizamos las necesidades del
Transporte Urbano de la Comarca de Pamplona, marcándonos objetivos reales de mejora
cuyos frutos son valorados muy positivamente por los ciudadanos en las encuestas de 
satisfacción de este servicio.

El Plan que les presentamos abarca el período 2011-2012, continúa con los objetivos fi-
jados en el anterior Plan de incrementar su uso, de mejorar la oferta y la calidad, mante-
niendo los criterios de racionalización y eficiencia, especialmente en este momento de
crisis actual que nos está tocando vivir.

La participación del Gobierno en este nuevo Plan sostiene el importante esfuerzo
económico que ha estado realizando a lo largo de todos estos años financiando en torno
al 65% del déficit que genera el servicio.

Espero que este Plan cumpla los objetivos que nos hemos marcado, y favorezca que la
Comarca de Pamplona siga siendo un entorno amable y accesible desde el punto de vista
de la movilidad.
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JAVIER TORRENS ALZU

Presidente de la Mancomunidad
de la Comarca de Pamplona

El Plan de Transporte Urbano Comarcal 2011-2012 está condicionado por la situación de cri-
sis económica generalizada que obliga a racionalizar, más si cabe, los recursos disponibles a
la hora de prestar el servicio de transporte urbano; no obstante, el objetivo de la Mancomunidad
sigue siendo el de garantizar un servicio de transporte que cubra las necesidades de los veci-
nos de la Comarca de Pamplona.

Conviene recordar que el anterior Plan 2010, de carácter transitorio, ya fue redactado bajo el
prisma de la prudencia ante la incierta perspectiva económica. Dicho plan coincidió además
con el cambio de empresa concesionaria, lo que implicaba un incremento en el coste del ser-
vicio del transporte o, dicho de otro modo, un mayor precio unitario por cada kilómetro que se
iba a realizar. Las mayores aportaciones de las administraciones seguían siendo insuficientes,
obligando a la Mancomunidad a utilizar unos remanentes de reserva que, por este motivo, se
han ido agotando en los últimos años.

El Plan 2011-2012 vuelve a ser transitorio, pero se ha considerado plantearlo a dos años dado
el próximo cambio de legislatura. Su principal reto: volver a hacer frente a la situación de dé-
ficit. Para ello se acometerán tres líneas principales de trabajo:

1- Racionalizar la red del transporte. Por una parte se reducirá un 4% el servicio del TUC. Para
ello se suprimen las líneas que estaban por debajo de los umbrales de cobertura mínimos
(nº de viajeros en relación al coste de la línea): L21 al aeropuerto y L24 en Zizur Mayor; se
reduce el servicio de reserva en el periodo nocturno y se limitan los servicios a primera y
última hora de la jornada. En cambio, durante este periodo habrá renovación de la flota de
autobuses y se seguirá atendiendo a las nuevas urbanizaciones, concretamente las de
Artiberri II y Entremutilvas.

2- Las administraciones deberán hacer un mayor esfuerzo en la financiación del servicio,
para cubrir el déficit, aumentando su aportación en un 10,66%.

3- Los usuarios deberán incrementar su aportación con una subida escalonada de las tarifas
en tres fases: a inicios de 2011, a inicios de 2012 y a mediados de 2012. 

Mediante estas tres vías, está previsto que a la finalización del presente plan se habrá podido
reencontrar el equilibrio económico, siempre con el objetivo de mantener un servicio de trans-
porte seguro, eficaz y sostenible.

CARTA DE
PRESENTACIÓN
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A. INTRODUCCIÓN

En virtud del artículo 49.1.f) de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra el ejercicio de la competencia exclusiva en materia de transpor-
tes que transcurran íntegramente en Navarra corresponde a la Comunidad Foral.

La Ley Foral 8/1998 del transporte regular de viajeros en la Comarca de Pamplona vino a re-
solver las disfunciones que se daban en el área metropolitana de la Comarca de Pamplona
en el transporte regular de viajeros. Estas disfunciones estaban originadas por el reparto de
competencias administrativas existentes hasta ese momento entre transporte urbano (den-
tro de los límites municipales y competencia de los ayuntamientos, en este caso ejercido so-
lamente por el Ayuntamiento de Pamplona) y transporte interurbano (entre el resto de
municipios metropolitanos y Pamplona, competencia de la Comunidad Foral de Navarra),
que no se ajustaba al ámbito real de desplazamientos de los ciudadanos.

Dicha Ley Foral reguló una solución de integración administrativa con una Autoridad Única
de Transporte para todo el área metropolitana, a la que las Administraciones de la
Comunidad Foral y los Ayuntamientos integrados cederían sus competencias en transporte
regular de viajeros. Para dicha Autoridad Única propuso, en lugar de una entidad de nueva
creación, una Administración ya existente en el ámbito territorial en cuestión y dedicada a
la prestación de otros servicios públicos: la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona.

La Mancomunidad asumió estas nuevas competencias en transporte regular de viajeros en
la Comarca de Pamplona el 26 de abril de 1999, iniciándose el funcionamiento del nuevo ser-
vicio del Transporte Urbano Comarcal el 26 de julio de 1999, desapareciendo a partir de en-
tonces la distinción entre servicios urbanos e interurbanos.

La Ley Foral 8/1998 define un instrumento de planificación del servicio del Transporte
Urbano Comarcal al que denomina Plan de Transporte Urbano de la Comarca de Pamplona.
Según el artículo 5.1 de dicha Ley Foral, corresponde al Gobierno de Navarra la aprobación,
con periodicidad plurianual, de un Plan de Transporte Urbano de la Comarca de Pamplona,
que debe ser promovido por la entidad titular del servicio, la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona. 

Este Plan de Transporte (Artículo 5.2 de la Ley Foral 8/1998) determinará las directrices ge-
nerales que han de regular la prestación del servicio, así como los principios básicos de
programación y planificación, y, como mínimo, abordará las siguientes materias concretas: 

a) Los principios básicos de la oferta de transporte. 

b) La planificación de los servicios. 

c) La programación de las inversiones. 
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d) Los principios básicos que hubieran de regular los contratos de gestión de servicios
cuando fuera necesaria su modificación o nueva adjudicación. 

e) La evaluación económica y financiera de la ejecución del Plan. 

f) El marco tarifario así como la definición del grado de cobertura de los costes totales
por ingresos tarifarios.

g) Las asignaciones presupuestarias y subvenciones que sea necesario transferir a la en-
tidad titular del servicio para alcanzar las finalidades del Plan. 

Para formular el Plan de Transporte Urbano se constituye la "Comisión del transporte urbano
de la Comarca de Pamplona" que está integrada, de forma paritaria, por representantes del
Gobierno de Navarra y de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. Esta Comisión re-
mitirá el texto a la Mancomunidad la cual debe promoverlo ante el Gobierno de Navarra.

El primer Plan de Transporte Urbano de la Comarca de Pamplona (1999-2003) fue aprobado
por el Gobierno de Navarra en su sesión de 26 de abril de 1999. Además sufrió tres modi-
ficaciones durante su periodo de vigencia y fue prorrogado durante los años 2004 y 2005.

El segundo Plan de Transporte Urbano de la Comarca de Pamplona (2006-2009) se aprobó
en sesión de Gobierno de Navarra de 19 de diciembre de 2005, y sufrió una modificación du-
rante su periodo de vigencia.

Por otra parte, en virtud de la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi, la Mancomunidad de
la Comarca de Pamplona asumió las competencias del Área Territorial del Prestación
Conjunta (ATPC) del Servicio del Taxi de la Comarca de Pamplona. El ámbito geográfico de
esta ATPC incluye diecinueve municipios, siendo más amplio que el del Transporte Urbano
Comarcal regulado en la Ley 8/1998. 

En el artículo 51 (integración de los modos de transporte urbano) de dicha Ley se dice:

“El servicio del taxi en un Área Territorial de Prestación Conjunta se incorporará
plenamente en el Sistema de Transporte Urbano de dicha Área a los efectos de
planificación, coordinación, unidad económica, promoción y desarrollo del trans-
porte público en el Área. En el sistema de transporte urbano de un Área Territorial
de Prestación Conjunta se integran todos aquellos modos de transporte público
que sean competencia de la entidad local que gestione el Área...”

El Gobierno de Navarra, en su sesión de 28 de diciembre de 2009, aprobó el Plan 2010 de
Transporte Urbano de la Comarca de Pamplona en que ya aparece incluido el servicio del Taxi
en el Área Territorial de Prestación Conjunta de la Comarca de Pamplona.
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B. EVALUACIÓN DEL PLAN 2010 
DE TRANSPORTE URBANO DE 
LA COMARCA DE PAMPLONA

El desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan 2010 de Transporte Urbano de la
Comarca de Pamplona ha sido el siguiente:

1. Mejora de la oferta del transporte público 

La modificación de la oferta de transporte prevista en el Plan se ha llevado a cabo de la si-
guiente manera:

• Inclusión de la línea al Aeropuerto y prolongación hasta la Clínica Ubarmin: El Plan 2010
preveía que la línea 21 Centro (Pza. de la Paz) – Aeropuerto de Noáin se prolongase para
dar servicio a la Clínica Ubarmin ubicada en el Municipio de Egüés en el noreste de la
Comarca de Pamplona. Para ello preveía la ampliación del ámbito del Transporte Urbano
Comarcal incluyendo los núcleos de población de Elcano y Alzuza correspondientes al
Municipio de Egüés: el primero porque es donde se sitúa propiamente este equipa-
miento, y el segundo al ser lugar de paso obligado. La solución prevista debía tener un
carácter urbano dando servicio, además, al núcleo de Alzuza, el polígono industrial de
Egüés, y la urbanización de Egüés.

Al tratar de llevar a la práctica este servicio con las características de transporte urbano
señaladas, se comprobó con las Administraciones implicadas que no era posible reali-
zarlo en las condiciones de seguridad requeridas. Por ello se decidió desechar este nuevo
servicio urbano teniendo además en cuenta que existe un servicio interurbano que ya
atiende este equipamiento hospitalario. Por otra parte, no se llevó a efecto la ampliación
de ámbito a los núcleos de población de Elcano y Alzuza.

• Implantación de servicio a la zona de Ardoi de Zizur Mayor: Se puso en marcha el 26 de
abril de 2010 mediante la modificación de las líneas 15 y 18, y la creación de una nueva
línea 24. El servicio que se prestaba anteriormente a todo el Municipio mediante la línea
15, con unos largos tiempos de recorrido en el interior del mismo, pasó a prestarse de
manera diferenciada mediante dos líneas:

> La línea 15 atendería exclusivamente a la zona del Municipio ubicada al norte de la
autovía A-12 (Casco Antiguo y urbanización Ardoi), pasando a denominarse Paseo
de Sarasate – Zizur Mayor – Ardoi.
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> La línea 18 pasaría a atender todo el corredor Este – Oeste de la Comarca desde la
urbanización de Sarriguren, pasando por el centro de la ciudad, y atendiendo a la
zona del Municipio ubicada al sur de la autovía A-12 (Urbanización Zizur Mayor). De
esta forma pasó a denominarse Urbanización Zizur Mayor – Sarriguren.

Adicionalmente se creó una nueva línea 24 que unía interiormente las dos zonas de
Zizur Mayor a ambos lados de la autovía.

• Consolidación de las últimas modificaciones del servicio a Orkoien: ya realizada en el año 2009.

• Servicio piloto a polígonos industriales de la Comarca de Pamplona: previa firma de un
convenio entre el Ayuntamiento de Aranguren, el Gobierno de Navarra, y la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, se creó un nuevo servicio piloto al polígono
de servicios de Mutilva y al polígono industrial Berroa en Tajonar. Este nuevo servicio co-
menzó a funcionar el día 6 de septiembre de 2010 mediante una nueva extensión a esta
zona desde la línea 11 Ezcaba – Edificio el Sario.

El convenio recogía además el periodo de duración del servicio piloto (1 año), las con-
diciones para su continuidad en función del déficit generado por el nuevo servicio, así
como la aportación económica prevista por parte del Ayuntamiento de Aranguren (1/3
del déficit generado por el nuevo servicio).

2. Mejora de la calidad del servicio de transporte público

Incluía diversos planes y programas de actuación cuyo desarrollo ha sido el siguiente:

• Plan de renovación y ampliación de flota: el Plan 2010 no preveía hacer ninguna reno-
vación de flota durante el año 2010, sino definir los criterios para realizar una renova-
ción de flota plurianual a partir de 2011. Durante este año se ha analizado la renovación
de flota a acometer en los años 2011 y 2012.

• Encuesta de movilidad: se preveía dar los primeros pasos para realizar este estudio. En
este sentido no ha habido avances significativos en el mismo.

• Sistema de Ayuda a la Explotación e Información (SAEI): En el mes de abril el sistema
inició su funcionamiento en pruebas y se comenzó a informar de los tiempos estimados
de paso de las diferentes líneas en los paneles de información en tiempo real instalados
en las paradas. El número de paradas en que se han instalado estos paneles de infor-
mación en tiempo real es de 70. Asimismo, los datos de este sistema sirven como base
de partida para ofrecer información por medio de otros canales como la aplicación
Google Transit que se describe más adelante.

plan_transporte_2011:transporte2010  21/03/11  17:16  Página 13



PLAN 2011 - 2012 DE TRANSPORTE URBANO DE LA COMARCA DE PAMPLONA 14

• Mejora del marco tarifario del transporte público urbano: se ha contratado un estudio
para valorar la viabilidad de implantar abonos temporales u otros esquemas tarifarios
con el objetivo de premiar la fidelización del uso del transporte urbano. Sus resultados
se esperan para finales del año 2010.

A destacar también que en 2010 ha finalizado el proceso de implantación del nuevo
medio de pago mediante tarjeta sin contacto: tras un periodo de convivencia de varios
meses, a partir del 1 de enero de 2010 solamente la tarjeta de transporte sin contacto
podía ser utilizada como medio de pago en el Transporte Urbano Comarcal. A principios
de este año, y tras realizar una campaña de comunicación, se habilitó un periodo de dos
meses en que los ciudadanos podían entregar sus antiguas tarjetas bancarias con con-
tacto y la Mancomunidad les reintegraba los saldos que les restaban. De esta forma se
recogieron 18.740 tarjetas y se devolvió un total de 93.071,82 euros como saldo restante
en dichas tarjetas; también se recogieron 29 datáfonos provenientes de los antiguos co-
mercios que funcionaban como red de recarga y se devolvieron 14.244,46 euros res-
tantes en los mismos.

Adicionalmente se dio la opción de que los ciudadanos pudiesen donar las antiguas tarje-
tas, de manera que la Mancomunidad entregaría los saldos de dichas tarjetas para fines
sociales. De esta forma se recogieron 29.887 tarjetas con un saldo remanente de 38.780,03
euros. Este importe ha sido entregado a Cáritas y a la Fundación Gizakia Herritar que ges-
tiona comedores sociales, en forma de tarjetas monederos sin contacto precargadas para
poder ser utilizadas por las personas a las que atienden las anteriores organizaciones.

• Mantener y mejorar la información a los usuarios actuales y potenciales: a lo largo del año
se han realizado todas las actuaciones correspondientes a la información estática (infor-
mación en paradas, campañas de información motivadas por las modificaciones del ser-
vicio, información en autobuses, y planos guía, informaciones complementarias de la
nueva tarjeta sin contacto) necesarias para el conocimiento por parte de los usuarios del
servicio prestado. En cuanto a la información dinámica, destaca la puesta en funciona-
miento de las 70 pantallas de información en tiempo real en paradas, quedando para más
adelante las actuaciones en página Web y otros canales de información.

También debe destacarse la puesta en funcionamiento en el mes de mayo de 2010 de la
herramienta de planificación de rutas de transporte público Google Transit, incluida den-
tro de Google Maps, y que permite conocer a través de Internet la oferta de transporte pú-
blico para trasladarse entre dos puntos de la Comarca de Pamplona, incluyendo horarios,
posibles rutas, y proporcionando el tiempo total que costará realizar el desplazamiento.

• Nuevas cocheras: durante el año 2010 se está llevando a cabo un estudio de alternativas
con el objetivo de decidir la mejor opción para contar con unas cocheras adecuadas a las
necesidades del servicio, bien mediante la ampliación de las cocheras existentes, bien me-
diante la construcción de unas nuevas en una ubicación diferente.
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• Programa de control de calidad del servicio: se han llevado a cabo las actuaciones nece-
sarias para medir la calidad producida del servicio (mediante inspecciones directas) y la
calidad percibida del mismo (mediante encuesta de satisfacción a los usuarios).

• Sistema de atención al público: por medio del Servicio de Atención al Cliente de la
Mancomunidad, complementado con los recursos aportados por la empresa concesiona-
ria para ampliar el horario de atención telefónica a 24 horas al día / 7 días a la semana.

• Servicio de taxi: entre las distintas actuaciones realizadas, se ha permitido la inclusión de
publicidad en los vehículos que prestan el servicio de taxi, y se ha analizado con los pro-
fesionales del sector la posibilidad de mejorar la gestión de las ayudas a usuarios con mo-
vilidad reducida conocidas como Bono Taxi. Por otra parte, en el mes de abril de 2010 se
celebró la jornada de formación “Transportando en igualdad”, en que se proponían pau-
tas de actuación a los profesionales del sector para orientar a las mujeres maltratadas que
trasladen.

3. Medidas para priorizar el uso del transporte público frente al vehículo
privado

Durante este año 2010 se ha trabajado con el objetivo de implantar carriles bus en el acceso
a dos de las intersecciones más problemáticas para el transporte público en la Comarca de
Pamplona:

• La rotonda de intersección entre la Avda. de Guipúzcoa y la ronda norte en el límite entre
Pamplona y Berriozar: en este punto, y debido a los problemas de congestión existen-
tes durante las horas punta, la Dirección General de Obras Públicas del Gobierno de
Navarra ha llevado a cabo un estudio de alternativas para tratar de mejorar la situación.
La Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, como consecuencia de la afección de
los anteriores problemas en el funcionamiento de las líneas 16 y 22, encargó al mismo
equipo redactor del anterior estudio un proyecto para implantar carriles bus en los ac-
cesos a la rotonda desde la Avenida de Guipúzcoa. Asimismo, ha coordinado la ejecu-
ción de la actuación por parte de las Administraciones implicadas: Ayuntamiento de
Pamplona, Ayuntamiento de Berriozar, y Dirección General de Obras Públicas. El
Ayuntamiento de Pamplona ya ha llevado a cabo las obras necesarias con cargo al pre-
supuesto del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local (Plan E), estando
pendiente la parte correspondiente al Ayuntamiento de Berriozar.

• La rotonda de acceso a la urbanización de Sarriguren ubicada bajo la ronda este: en este
punto existen también graves problemas de congestión durante las horas punta, así
como un efecto barrera para los desplazamientos en modos no motorizados entre la ur-
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banización de Sarriguren y el centro de la Comarca. Para tratar de resolverlos, el
Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones del Gobierno de
Navarra, el Ayuntamiento del Valle de Egüés, y la sociedad pública NASUINSA, han fir-
mado un convenio con el fin de ejecutar las obras de mejora de la capacidad de dicha
rotonda así como de conexión peatonal y ciclista mediante un paso inferior bajo la
misma. La Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, como consecuencia de la afec-
ción de los anteriores problemas en el funcionamiento de las líneas 18, 20, y 23, encargó
al mismo equipo redactor del proyecto original su modificación para incorporar carriles
bus de acceso a la rotonda. En la actualidad se está analizando por parte de las tres en-
tidades implicadas la forma de obtener los recursos económicos necesarios para llevar
a cabo el proyecto complementario.

4. Concienciación ciudadana para considerar el uso del transporte 
público como un bien social

Como en años anteriores, durante el curso 2009-2010 se ha llevado a cabo el programa de
educación escolar sobre movilidad sostenible y transporte público dirigido a centros esco-
lares de la Comarca de Pamplona, en el que han participado 23 centros escolares y 2.047
alumnos, lo que supone un 28% más de alumnos respecto a los que participaron en el curso
2008-2009 precedente.

La Mancomunidad ha participado también durante el mes de septiembre en la Semana
Europea de la Movilidad colaborando con los Ayuntamientos que lo han solicitado. A des-
tacar la convocatoria de la segunda edición de la iniciativa “¡A estudiar sin mi coche!” en que
han participado, además de las Universidades, los centros de formación profesional de la
Comarca, y en la que se regalaban tarjetas de transporte precargadas a los estudiantes y per-
sonal académico que más hubiesen viajado en transporte público durante la Semana de la
Movilidad.
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C. HORIZONTE Y ESTRUCTURA BÁSICA
DEL PLAN

La Ley Foral 8/1998 establece una periodicidad plurianual sin más precisión para el Plan de
Transporte Urbano Comarcal. En el momento en que nos encontramos concurren unas cir-
cunstancias especiales similares a las expuestas en el Plan 2010, que impiden formular un
plan al modo en que se han elaborado el primero (1999-2003) y el segundo (2006-2009).
Ello es debido a la incertidumbre económica existente, la situación de disminución de los
presupuestos de las Administraciones Públicas implicadas, así como la poca fiabilidad en
el conocimiento de elementos claves para la elaboración del mismo, tales como el ritmo de
los nuevos desarrollos urbanísticos de la Comarca: Lezkairu, Entremutilvas, Artiberri II,
Ripagaina.

Por otra parte, tampoco resulta procedente prorrogar el Plan 2010 de Transporte Urbano de
la Comarca de Pamplona actualmente vigente, ya que es necesario incrementar las aporta-
ciones económicas del Gobierno de Navarra y las de los Ayuntamientos.

Asimismo, se debe tener en cuenta el hecho de que durante el año 2011 se produce el cam-
bio de Legislatura en las Administraciones Públicas implicadas (Gobierno de Navarra y
Ayuntamientos), lo que hace insuficiente para una adecuada gestión del servicio un instru-
mento transitorio de un año de duración, a semejanza del Plan 2010.

Debido a todas estas circunstancias, se considera conveniente aprobar un instrumento que
permita cubrir este período transitorio, y que se estima coincidente con el bienio 2011-
2012.

Dentro de este periodo de vigencia, ha parecido oportuno estructurar el contenido de este
documento en dos partes. En una primera parte (capítulos 1 a 6) se concreta la programa-
ción de las determinaciones y previsiones correspondientes al presente Plan. En una se-
gunda parte (capítulos 7 y 8) se aborda el seguimiento y actualización del Plan, incluyéndose
actuaciones no programadas que quedan en reserva para este proceso de revisión del Plan.
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1. OBJETIVOS

La exposición de motivos de la Ley Foral 8/1998, del transporte regular de viajeros en la
Comarca de Pamplona, recoge que los poderes públicos tienen la obligación de dar una
adecuada respuesta al derecho al transporte, entendido como asegurar la movilidad ciuda-
dana en condiciones de calidad y precio.

Partiendo de este objetivo general, este Plan de Transporte mantiene los objetivos fijados en
el anterior Plan 2010 de:

1. Incrementar el uso del Transporte Público.

2. Mejorar la oferta de transporte para promover una mayor utilización del mismo.

3. Mejorar la calidad de los distintos elementos del sistema de transporte urbano (auto-
buses, paradas, sistema de explotación e información, etc.).

4. Impulsar la coordinación de la planificación del transporte con el urbanismo, el tráfico
y el aparcamiento, mediante la cooperación con las administraciones implicadas, den-
tro de una política de movilidad sostenible.

5. Continuar desarrollando la labor informativa, divulgativa y de sensibilización para inte-
grar el uso del transporte público colectivo y taxi dentro de las pautas de comporta-
miento social sostenible y responsable.

6. Mejorar la calidad del servicio de taxi y fomentar su uso como medio de transporte.

Para conseguir este reto hay que tener en cuenta que son varios los poderes públicos in-
volucrados en él, además de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona como entidad
competente del servicio.
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2. ÁMBITO DEL PLAN

El ámbito del Plan abarca a los siguientes municipios:

• Ansoáin.

• Aranguren, en cuanto a la entidad de población de Mutilva. 

• Barañáin.

• Beriáin.

• Berrioplano, en cuanto al ámbito de los Concejos de Aizoáin, Artica, Berrioplano y
Berriosuso.

• Berriozar.

• Burlada.

• Cizur, en cuanto al Concejo de Cizur Menor.

• Egüés, en cuanto a Gorráiz, Sarriguren, y Concejo de Olaz.

• Esteríbar, en cuanto al Concejo de Olloki.

• Ezcabarte, en cuanto a los Concejos de Arre y Oricáin.

• Galar, en cuanto al Concejo de Cordovilla.

• Huarte.

• Noáin (Valle de Elorz), en cuanto a la entidad de población de Noáin.

• Orkoien.

• Pamplona.

• Villava.

• Zizur Mayor.

Señalar que en el Plan 2010 estaba previsto ampliar este ámbito a los núcleos de población
de Alzuza y Elcano, correspondientes al municipio de Egüés, para prestar servicio a la Clínica
Ubarmin. Dado que ese servicio ya no va a llevarse a cabo (ver apartado B.1), dicha am-
pliación de ámbito no se ha producido, y ha dejado de ser necesaria.
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PAMPLONA
OLZA

CIZUR

CIZUR MENOR

BERIÁIN

HUARTE

VILLAVA

BURLADA

ANSOÁIN

BERRIOZAR

BERRIOPLANO

ORKOIEN

ESTERÍBAR

EGÜÉS

ARANGUREN

NOÁIN - VALLE DE ELORZ

GALAR

EZCABARTE

ZIZUR MAYOR

BARAÑÁIN

CENDEA DE

Área Territorial de Prestación Conjunta
del Taxi en la Comarca de Pamplona

plan_transporte_2011:transporte2010  21/03/11  17:16  Página 23



PLAN 2011 - 2012 DE TRANSPORTE URBANO DE LA COMARCA DE PAMPLONA 24

3. ACTUACIONES DEL PLAN

Las actuaciones previstas en este Plan van a seguir las siguientes directrices:

1. Mejorar la oferta de transporte público.

2. Mejorar la calidad de transporte público.

3. Priorizar el uso del transporte público frente al vehículo privado.

4. Integrar las políticas de transporte público en la ordenación del territorio y el urbanismo.

5. Concienciar a la ciudadanía para considerar el uso del transporte público como un bien
social.

Pasamos a continuación a detallar cada una de las líneas de actuación con sus medidas
concretas.

3.1. MEJORA DE OFERTA DE TRANSPORTE PÚBLICO.

El objetivo es satisfacer la demanda de movilidad generada por los nuevos desarrollos ur-
banísticos previstos en el periodo de vigencia del Plan. Por otra parte, y dadas las condi-
ciones de rigor presupuestario a que se ven sometidas las Administraciones Públicas
implicadas, se propone racionalizar el servicio actualmente prestado.

En cuanto a los servicios a los nuevos desarrollos urbanísticos, se prevé atender a los si-
guientes:

• Artiberri II: se prolongará la línea que atiende al barrio de Nuevo Artica (Línea 17 Mutilva
– Nuevo Artica) hacia el sector Artiberri II en los municipios de Berrioplano y Berriozar.
Está previsto que se realice a mediados del año 2011.

• Entremutilvas: se creará una nueva línea para atender el sector Entremutilvas en el mu-
nicipio de Aranguren. Se prevé que pueda implantarse durante el año 2012.

La implantación de estos servicios se deberá ajustar al ritmo de ejecución de las urbaniza-
ciones señaladas, siendo las fechas anteriores meramente indicativas. La cuantificación de
estos servicios (incremento de bus-km, bus-hora, y autobuses necesarios) se incluye a con-
tinuación:
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SERVICIOS A NUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS

Por otra parte, y teniendo en cuenta los resultados de eficacia de las líneas actualmente
existentes, se propone racionalizar aquellas líneas cuyos ratios sean excesivamente bajos.
En concreto, se propone:

• Eliminar la línea 21 Centro (Pza. de la Paz) – Aeropuerto de Noáin: esta línea fue creada
en el año 2007 para atender al aeropuerto de Noáin en el que se preveían unos impor-
tantes incrementos de tráficos aéreos e, incluso, la captación de líneas de bajo coste. La
realidad es que los pasajeros del aeropuerto se han reducido un -32,9% desde los
500.097 pasajeros en dicho año 2007 a los 335.612 pasajeros en el año 2009. Por ello,
y teniendo en cuenta sus resultados, se considera conveniente eliminar este servicio.

• Eliminar la línea 24 Zizur Mayor: se trata de un servicio interno al municipio de Zizur
Mayor que une las dos zonas del núcleo urbano situadas a ambos lados de la autovía A-
12. Esta línea se creó en abril de 2010 coincidiendo con la reordenación del servicio a
dicho municipio que afectó a las líneas 15 y 18. Su creación era un primer paso a la pro-
longación de la línea 1 desde Cizur Menor, de manera que se convirtiese, además de en
el citado servicio interno, en una conexión entre Cizur Menor y Zizur Mayor, así como
una opción para trasladarse a las Universidades partiendo de Zizur Mayor. Para ello era
necesario acometer la conexión viaria entre ambos municipios a lo largo de este año
2010, tarea que no se ha realizado, ni está previsto que se haga en un corto-medio plazo.
Teniendo además en cuenta los resultados de la línea, se considera conveniente elimi-
nar el servicio.

• Reducir la oferta del servicio en los inicios y finales del servicio diurno: el servicio diurno
se presta aproximadamente entre las 6:30 y las 22:30 manteniendo su frecuencia en
todo este intervalo, y disponiendo de refuerzos para adaptarse a los incrementos de de-
manda en las horas punta. Se propone reducir la oferta en los momentos iniciales y fi-
nales del mismo coincidiendo con los periodos de baja demanda.

• Reducir el número de autobuses de reserva existentes durante el servicio nocturno: los
autobuses de reserva son vehículos situados en puntos céntricos de la red, con sus co-
rrespondientes conductores, que sirven para sustituir autobuses fijos, o en su caso de
refuerzo, que hayan quedado fuera de servicio por cualquier incidencia (avería, malfun-
cionamiento de algún elemento necesario para el sistema, etc.). Actualmente se dispone
de dos autobuses de reserva para el servicio nocturno. Se considera que este número
de autobuses se puede reducir a la mitad.

Modificación servicio Var. Kms. Var. Horas Buses Año
Artiberri II (prolongación L17) 24.132,80 0,00 0 2011
Entremutilvas (Línea nueva) 142.912,00 10.208,00 2 2012
TOTAL 167.044,80 10.208,00 2

plan_transporte_2011:transporte2010  21/03/11  17:16  Página 25



PLAN 2011 - 2012 DE TRANSPORTE URBANO DE LA COMARCA DE PAMPLONA 26

La cuantificación de estos servicios (incremento de bus-km, bus-hora, y autobuses nece-
sarios) se incluye a continuación:

RACIONALIZACIÓN DE LA OFERTA ACTUAL

De esta forma, la estimación de las mediciones de la oferta de servicio para el periodo de
vigencia del Plan queda como sigue:

3.2. MEJORA DE LA CALIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO.

Objetivo: Consolidar un servicio de transporte de buena calidad para ser una alternativa
real en los desplazamientos de los ciudadanos. Este objetivo se extiende a todos los ele-
mentos del sistema de transporte urbano: autobuses, paradas, sistema de explotación e in-
formación, sistema de billetaje, instalaciones auxiliares, servicio de taxi, etc.

Las acciones previstas son las siguientes:

3.2.1. Plan de renovación de flota. Permitirá mejorar la calidad de la flota de autobu-
ses, así como su accesibilidad.

Para ello se pondrá en marcha un plan de renovación en el que se sustituirán 14 auto-
buses en 2011 y 12 autobuses en 2012.

3.2.2. Encuesta de movilidad. Para adecuar, optimizar y racionalizar los servicios futuros
a prestar, es necesario conocer las necesidades de desplazamiento de los ciudadanos. 

Para ello se realizará una encuesta de movilidad que recogerá la movilidad global de toda
la Comarca de Pamplona así como su asignación a los diferentes modos de transporte.

Modificación servicio Var. Kms. Var. Horas Buses Año
Eliminación L21 -198.484,38 -11.070,00 -2 2011
Eliminación L24 -35.710,31 -3.356,17 -1 2011
Reducción de la oferta 
en inicio y final diurno -81.806,66 -6.242,71 0 2011
Reducción mitad buses 
reserva nocturno 0,00 -1.015,33 2011
TOTAL -316.001,35 -21.684,21 -3

2011 2012
Kilómetros "K"

Estimación 2010 (red actual) 8.262.472,06 8.262.472,06
Variación -303.934,95 -148.956,55
Total "K" 7.958.537,11 8.113.515,51

Horas "H"
Estimación 2010 (red actual) 630.513,53 630.513,53

Variación -21.684,21 -11.476,21
Total "H" 608.829,32 619.037,32
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Se estima que su ejecución y posterior modelización tendrá una duración de 18 meses
y se realizará a lo largo de los años 2011 y 2012. La valoración del importe de estos tra-
bajos es de 400.000 euros, distribuidos 100.000 euros en 2011 y 300.000 euros en
2012.

3.2.3. Sistema de Ayuda a la Explotación e Información (SAEI). Este sistema permite
tener localizada permanentemente la flota del Transporte Urbano Comarcal, y gestionar
su explotación en tiempo real adaptándola a la realidad de lo que acontece en el servi-
cio. De esta forma se mejora la fiabilidad del servicio prestado, se puede informar ade-
cuadamente en tiempo y forma de la prestación e incidencias del servicio, y se puede
garantizar el control de la oferta realizada por el concesionario.

Este sistema se implantó en 2010 y, a partir de la plataforma que genera, se establece-
rán nuevos canales de información.

Su consolidación llevará, en coordinación con el concesionario, a nuevas formas de
gestión del servicio introduciendo la operación de alguna línea en frecuencia (ahora
todas funcionan en horario) con el ahorro en tiempo de viaje que supondrá para el usua-
rio el no tener paradas de regulación al estar gestionadas por un sistema centralizado.

3.2.4. Medio de pago y mejora del marco tarifario del transporte público urbano. Una
vez implantado el nuevo sistema de pago mediante tarjeta sin contacto en el mes de sep-
tiembre de 2009, a lo largo del año 2010 ha ido consolidándose el sistema, proceso que
deberá culminar en el año 2011 cuando esté plenamente operativo el Sistema Central
de gestión del Medio de pago (SCM), el cual se encargará de centralizar y contrastar
todos los datos generados por los distintos elementos del medio de pago (recargas,
cancelaciones, tarjetas, etc.).

También está previsto que, dentro de este periodo de consolidación, se implanten dos
nuevas modalidades de recarga de la tarjeta de transporte sin contacto: la recarga de-
sasistida en 55 paradas de la red mediante la instalación de los correspondientes ter-
minales en el mobiliario de las mismas, así como la recarga telemática a través de
página Web.

Paralelamente a lo anterior, durante el año 2010 se está llevando a cabo un estudio del
actual marco tarifario del Transporte Urbano Comarcal con el objetivo de premiar la fi-
delización en el uso del transporte público, analizando la viabilidad de la implantación
de abonos temporales u otros esquemas tarifarios.

Una vez se obtengan las conclusiones del estudio, la implantación del nuevo marco ta-
rifario se prevé realizarla en el año 2012, según se describe en el apartado 5.2. Para ello
será necesario adaptar los actuales sistemas del medio de pago, con un coste estimado
de 113.000 euros repartidos entre los años 2011 y 2012 (68.000 euros en 2011 y
45.000 euros en 2012).
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3.2.5. Mantener y mejorar la información a los usuarios actuales y potenciales. La
información sobre el servicio de transporte urbano es un requisito imprescindible para
su utilización, ya que el conocimiento de la oferta condiciona su uso. Desde dicho punto
de vista, se debe considerar la información como una parte más del servicio e indiso-
ciable de él.

En este apartado se incluyen todas las actuaciones necesarias para garantizar que el
usuario dispone de información completa, accesible y actualizada del servicio que se
presta en cada momento. En concreto se refiere al cumplimiento de todos los aspec-
tos recogidos en el pliego de la nueva concesión así como su protocolo de implanta-
ción, revisión y actualización de la información del servicio en los siguientes puntos:

a) Información estática.

• En los postes y marquesinas: Información estable y modificaciones previsibles o so-
brevenidas.

• Campañas de información en caso de cambios en la estructura del servicio deriva-
das de la aplicación del presente plan.

• En los autobuses. 

• Edición y distribución de planos guía.

b) Información dinámica.

• Divulgación y seguimiento de contenidos en las pantallas SAEI.

• Página Web del servicio integrada en la página de la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona. Con información en tiempo real y con posibilidad de envío de noticias
RSS o información puntual a los usuarios.

• Implantación de un sistema de información sobre el servicio mediante mensajes a
móviles o direcciones de correo electrónico.

El presupuesto estimado para estas actuaciones es el siguiente:

3.2.6. Nuevas cocheras o ampliación de las existentes. Partiendo de las instalacio-
nes actuales para el depósito de la flota del Transporte Urbano Comarcal en la c/ Camino
del Canal s/n de Pamplona, adscritas al servicio, durante el año 2010 se está realizando

Concepto Importe 2011 Importe 2012
Información cambios líneas 31.713,00 € 32.347,26 €
Edición tríptico San Fermín y encarte 20.460,00 € 20.869,20 €
Cambio Navidad y tarifas 25.575,00 € 26.086,50 €
Información cambio estructura tarifaria 0,00 € 41.738,40 €
TOTAL 77.748,00 € 121.041,36 €
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un estudio de alternativas con el fin de conocer la mejor solución para disponer de unas
instalaciones suficientes para el estacionamiento y mantenimiento de los autobuses del
Transporte Urbano Comarcal. Esta solución puede consistir en una ampliación de las ac-
tuales instalaciones, o bien en unas nuevas cocheras en un emplazamiento diferente.

Tomada la decisión fundamentada en el anterior estudio de alternativas, se deberá aco-
meter primeramente las modificaciones urbanísticas que fueran necesarias para poder
llevar a cabo la actuación.

A continuación se debería proseguir la ejecución de otras actuaciones que no se inclu-
yen en esta fase programada por el Plan, y que por ello son tratadas en el apartado 7
de este documento. En concreto se trataría de: la redacción del proyecto constructivo,
la adquisición de los terrenos necesarios, la asistencia técnica para la dirección de las
obras, y la ejecución de las propias obras de urbanización y edificación de las instala-
ciones.

3.2.7. Programa de control de la calidad del servicio. Para verificar el cumplimiento
de los requisitos de calidad del servicio recogidos en el artículo 41 del Pliego de
Condiciones para la contratación de la concesión del servicio de transporte urbano, por
la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, según el contrato de la concesión del
transporte urbano. Estos requisitos de calidad dan lugar a incentivos y penalizaciones
al concesionario según se cumplan o no. 

En cuanto a los medios para controlar estos requisitos de calidad:

a) El control de la calidad producida se realiza con los propios medios personales del
departamento de Transporte Comarcal.

b) El control de la calidad percibida se realiza mediante una encuesta de satisfacción
anual a los clientes del transporte público en la que se recogen sus valoraciones
sobre determinados atributos del servicio. A partir de dichas valoraciones se obtiene
un índice de satisfacción del cliente (ISC).

Adicionalmente, durante los últimos años se están realizando estudios mediante la téc-
nica del cliente anónimo.

Actuaciones similares se llevan a cabo en relación con el servicio de Taxi

El presupuesto estimado para estas actuaciones es el siguiente:

Concepto Importe 2011 Importe 2012
Encuesta de satisfacción de usuarios 
y cliente anónimo (TUC y Taxi) 51.150,00 € 52.173,00 €
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3.2.8. Sistema de atención al público. La Mancomunidad dispone de un servicio pro-
pio de atención al cliente desde el que se atienden las reclamaciones y solicitudes de
información realizadas por los clientes a través de distintos canales: atención presen-
cial en la oficina del servicio de atención al ciudadano (c/ Navas de Tolosa, 29 bajo;
Pamplona), atención telefónica (901.502.503) de 7,30 h. a 18.00 h. de lunes a viernes,
y página Web (www.mcp.es). 

Desde 2010 el horario de atención telefónica se ha ampliado a 24 horas al día, 7 días a
la semana, mediante los recursos aportados por la empresa concesionaria. Para ello ha
sido necesario adecuar los sistemas informáticos y telefónicos de forma que se garan-
tice que todas las llamadas son atendidas. Se está trabajando en el establecimiento de
un protocolo de funcionamiento y atención que permita mantener los parámetros de ca-
lidad y eficacia que establezca la Mancomunidad.

3.2.9. Servicio de taxi. Mejorar la calidad del servicio de taxi y fomentar su uso, tra-
bajando desde distintos puntos como la valoración de la satisfacción de los usuarios,
la colaboración con profesionales del sector, la promoción de este sector, la imple-
mentación de mecanismos para un conocimiento adecuado del sector, etc…

El presupuesto estimado para estas actuaciones es el siguiente:

3.3. MEDIDAS PARA PRIORIZAR EL USO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FRENTE AL VEHÍ-
CULO PRIVADO.

Objetivo: Conseguir un transporte público rápido y regular.

Para que el Transporte Urbano Comarcal sea competitivo es imprescindible establecer me-
didas que permitan aumentar su velocidad comercial y su regularidad.

Las acciones previstas son las siguientes:

> Asignar vías o plataformas de circulación reservada al transporte público.

> Garantizar la preferencia del transporte público en las intersecciones más críticas: prio-
rización semafórica y giros preferentes.

> Adaptar las paradas para propiciar maniobras rápidas: invasores de calzada.

Continuando con la línea de actuación iniciada durante el año 2010, la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona hará los estudios y proyectos pertinentes, y coordinará con las
Administraciones implicadas la ejecución por estas últimas de las actuaciones que resulten
convenientes.

Concepto Importe 2011 Importe 2012
Estudios, información 
y promoción del servicio del Taxi 62.403,00 € 63.651,06 €
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3.4. INTEGRAR LAS POLÍTICAS DE TRANSPORTE PÚBLICO EN LA ORDENACIÓN DEL TE-
RRITORIO Y EL URBANISMO.

Objetivo: Planificar integradamente los usos del suelo y el transporte.

La ordenación del territorio y el urbanismo tienen una importancia determinante en el tipo
de movilidad que se produce finalmente en las áreas metropolitanas. Por ello resulta fun-
damental, si se pretende que el transporte público sea una opción real en los desplaza-
mientos de la Comarca de Pamplona, que los instrumentos de ordenación del territorio y
urbanismo consideren el transporte público desde su concepción inicial.

Para ello se proponen las siguientes actuaciones:

3.4.1. Impulsar la integración transporte público- urbanismo dentro del marco de la fu-
tura Ley Integral de Movilidad y Ordenación del Transporte Terrestre de la Comunidad
Foral de Navarra. De manera que se introduzca en el planeamiento el tratamiento inte-
grado de movilidad y ordenación del territorio, priorizando los modos de transporte con
menor impacto, e incluyendo en su caso plataformas reservadas que harán más competi-
tivo el transporte público. Adicionalmente se debería implantar la realización de estudio de
movilidad generada en los instrumentos urbanísticos, con objetivos de reparto modal en
los desplazamientos, y las medidas que se han incluido para conseguirlos.

3.4.2. Redactar el Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal del Transporte
Público Urbano del área metropolitana de Pamplona. El Proyecto en tramitación del
Plan de Ordenación Territorial (POT) 3 del “Área Central” recoge dentro de su norma-
tiva, en sus artículos 51 al 53, los criterios de movilidad sostenible a considerar por los
instrumentos de ordenación territorial y el planeamiento urbanístico municipal que se
aprueben en su ámbito con posterioridad a su entrada en vigor. Concretamente, el ar-
tículo 52 aborda los criterios relativos al transporte público y prevé la tramitación de un
Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal de Transporte Público Urbano del área
metropolitana de Pamplona en que se definan, entre otras cuestiones, los itinerarios es-
tructurantes de transporte público en la Comarca de Pamplona.

Por ello resulta necesario, partiendo de los resultados obtenidos en la encuesta de mo-
vilidad descrita en el apartado 3.2.2, redactar este Proyecto Sectorial de Incidencia
Supramuncipal para su posterior tramitación. Esta actuación se llevará a cabo con el
presupuesto ya estimado en dicho apartado 3.2.2.

3.4.3. Incluir los criterios de movilidad urbana sostenible en los instrumentos de
planeamiento urbanístico. Por medio de la realización de los informes preceptivos
tanto en la tramitación del planeamiento urbanístico municipal y supramunicipal como
de sus instrumentos de ejecución.

Cabe destacar por su repercusión el PSIS del área residencial de Guenduláin y el Plan
General del Valle de Egüés, actuaciones que suponen la previsión futura de más de
40.000 viviendas y que modificarán sustancialmente el funcionamiento de la movilidad
en la Comarca de Pamplona.

plan_transporte_2011:transporte2010  21/03/11  17:16  Página 31



PLAN 2011 - 2012 DE TRANSPORTE URBANO DE LA COMARCA DE PAMPLONA 32

3.5. CONCIENCIACIÓN CIUDADANA PARA CONSIDERAR EL USO DEL TRANSPORTE PÚ-
BLICO COMO UN BIEN SOCIAL.

El objetivo de estas acciones es el de promover el uso del transporte público como un medio
responsable y sostenible.

Son dos las acciones previstas para sensibilizar a la sociedad sobre las ventajas sociales y
medioambientales de uso del transporte público:

• Programa escolar: Durante el periodo de vigencia del Plan se ofertará a los centros es-
colares de la Comarca de Pamplona un programa medioambiental sobre la movilidad
sostenible y el transporte público, que contará con sus unidades didácticas por ciclos e
idiomas, recursos didácticos para el aula, etc., de forma que los profesores puedan di-
señar, adaptar y desarrollar sus propias actividades de educación en torno a los conte-
nidos de la oferta. En ella se contemplarán, asimismo, las labores de asesoramiento
técnico y didáctico al profesor y el acceso a un fondo de documentación, biblioteca y vi-
deoteca.

En el curso 2009-2010 fueron 23 los centros escolares y 2.047 los alumnos que parti-
ciparon en el programa. Como novedad, se incluyeron por vez primera los talleres de bi-
cicleta orientados a la movilidad sostenible y la seguridad vial.

El objetivo para los cursos siguientes es incrementar estas cifras garantizando que la
oferta educativa llega a todos los centros escolares de la Comarca de Pamplona. De
hecho para el curso escolar 2010-2011 las previsiones alcanzan a 31 centros escolares
y 2.967 alumnos.

• Participación en la Semana de la Movilidad: Durante el mes de septiembre, la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona Participará en la Semana Europea de la
Movilidad colaborando con los diversos ayuntamientos que lo soliciten mediante la edi-
ción de elementos informativos o desarrollo de talleres para jóvenes.

El presupuesto estimado para estas actuaciones es el siguiente:

Concepto Importe 2011 Importe 2012
Programa escolar 46.035,00 € 46.955,70 €
Semana de la movilidad 3.069,00 € 3.130,38 €
TOTAL 49.104,00 € 50.086,08 €
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4.1. BASES DE LA EVALUACIÓN

La evaluación económica y financiera del Plan se ha realizado atendiendo a las siguientes
bases e hipótesis:

a) En primer lugar hay que indicar que para el cálculo de estas previsiones se han apli-
cado, en sus términos originales, el contrato concesional y los mecanismos económi-
cos para la determinación del coste de ejecución de esta actividad previstos en el Pliego
de Condiciones que ha servido de base a su adjudicación 

b) El valor asignado a las variables económico-financieras del entorno han sido las si-
guientes:

• IPC: Tasa de incremento anual del 2 % para cada uno de los dos años del periodo.

• Tipo de interés de referencia (euribor): 3% para todo el periodo del Plan. 

4.2. COSTES DE EJECUCIÓN

Llamamos “costes de ejecución” del servicio a los costes directamente asumidos por la
empresa concesionaria del servicio y valorados de acuerdo con los mecanismos económi-
cos previstos en el Pliego de Condiciones, esto es, a lo que el propio Pliego en su Art. 61
denomina “costes ofertados del servicio”:

Artículo 61. Costes ofertados del servicio.

El coste ofertado del servicio (C) será la suma de dos factores: el coste ofertado de
operación y el coste de inversión derivado de la compra de aquellos bienes que, en
el acto de adscripción a la concesión, sean declarados por la Mancomunidad como
sujetos a reversión:

C = CO + CI

4.2.1. Coste ofertado de operación 

El Art. 62 del mismo Pliego establece que el coste ofertado de la operación responda a
un cálculo binomial:

CO = PH x H + PK x K

“H” representa el número de BusxHoras útiles efectivamente realizadas por los vehícu-
los en cada periodo, siendo “PH” el precio aplicable por cada BusxHora útil; este precio

4. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
Y FINANCIERA DEL PLAN
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fue ofertado por la concesionaria en el proceso de adjudicación del contrato, con un
valor para 2009 de 31,8083 euros/ BusxHora útil. A su vez, “K” representa el número
de BusxKilómetros útiles efectivamente recorridos, siendo entonces “PK” el precio por
BusxKilómetro útil, resultante igualmente de la oferta presentada por la adjudicataria,
cifrada en 0,7367 euros/ BusxKilómetro útil para el ejercicio 2009.

No obstante, el artículo 71 del Pliego establece además que, con carácter ordinario y con
periodicidad anual, se practique una revisión por actualización de los costes de opera-
ción ofertados. Dicha revisión, cuya mecánica se desarrolla en el citado artículo, con-
siste únicamente en la adecuación de estos precios a la objetiva evolución de los precios
de los factores utilizados. A este respecto, cabe señalar aquí que a la fecha de redac-
ción de este Plan no se conocen todavía los valores que tomarán estos precios en la li-
quidación definitiva del ejercicio 2010 puesto que dependen de la evolución de los
índices de precios durante todo este ejercicio, siendo necesario realizar previamente
una estimación de los mismos en tanto en cuanto representan la base sobre la que se
han de calcular los precios a aplicar durante la vigencia del Plan. Así, partiendo de los
“PH” y “PK” aplicables a la liquidación del ejercicio 2009 y cuyos valores se correspon-
den con los ofertados, y en función de las tasas de evolución de precios, tanto para el
índice general como para el relativo a los carburantes, estimadas para los años 2010,
2011 y 2012, la previsión de los precios aplicables a lo largo del periodo considerado
sería la siguiente:

El valor de los parámetros del servicio, “K” y “H”, viene dado por las previsiones acerca
de la evolución de la red y de las frecuencias que se desarrolla en el apartado 3.1. de
este Plan. Teniendo en cuenta esos valores y aplicando los precios estimados para cada
periodo, resultan los siguientes “costes ofertados de operación” para el Plan propuesto:

2009 2010 2011 2012
(Oferta) (estimado) (estimado) (estimado)

Variación estimada 
de los índices de precios:

IPC general 2,30% 2,00% 2,00%
Carburantes 15,00% 2,00% 2,00%

Precios aplicables:
Precio Km. 0,7367 0,8110 0,8272 0,8438
Precio hora 31,8083 32,5399 33,1907 33,8545

2011 2012
Total Kilómetros "K" 7.958.537,11 8.113.515,51
Precio Km. "PK" 0,8272 0,8438

Total coste kilómetros "PK x K" 6.583.301,90 6.846.184,39
Total Horas "H" 608.829,32 619.037,32
Precio Hora "PH" 33,1907 33,8545

Total coste horas "PH x H" 20.207.471,26 20.957.198,90
TOTAL COSTE OPERACIÓN 26.790.773,16 27.803.383,29
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4.2.2. Coste de inversión

Los artículos 64 y 65 del Pliego de Condiciones establecen el alcance y los mecanismos
de determinación y compensación de los costes de inversión y financiación.
Básicamente se atiende al concepto de amortización técnica de las inversiones afectas
al servicio, aplicando criterios de amortización lineal sobre el coste histórico y efectivo
de la inversión, con la siguiente estimación de vidas útiles:

Autobuses 10 años
Canceladoras (procedentes concesionario anterior): 5 años
Sistema de ayuda a la explotación: 10 años
Naves y otras construcciones: 30 años
Instalaciones de carácter productivo (si las hubiere): 10 años

El coste de financiación se calcula en función del capital efectivamente inmovilizado en
cada momento, que viene determinado por el Valor Neto Contable a esa fecha, o pe-
riodo, de las inversiones objeto de compensación.

De esta manera, las inversiones a realizar por el concesionario y que se afectan al ser-
vicio se compensan por su importe cierto y sin riesgo económico para la operadora,
pero periodificadas a lo largo de su vida útil, haciendo coincidir así, desde el punto de
vista de la Administración Reguladora, los flujos económicos y los financieros deriva-
dos de estas inversiones.

El coste estimado por compensación de la amortización de las inversiones realizadas o
a realizar por la concesionaria para cada uno de los ejercicios comprendidos en el Plan
queda reflejado en el siguiente cuadro:

(1) Ver punto 3.2.1. 

En cuanto a la financiación de las inversiones, es el Art. 65 del Pliego de Condiciones
el que establece el criterio a seguir. De acuerdo con este artículo, para el cálculo del
coste de financiación de la inversión se aplicará el interés establecido (promedio de los
valores mensuales, durante el ejercicio objeto de liquidación, del EURIBOR a un año
tomando como fuente la información publicada por el Banco de España, más un dife-

2011 2012
Flota existente 2.508.943,43 2.381.392,05
Plan renovación flota (1) 161.689,65 464.742,25

TOTAL FLOTA 2.670.633,08 2.846.134,30
Inversiones básicas 3.194,55 3.194,55
Sistemas de pago 116.083,40 116.083,40
Emisoras 1.928,52 1.928,52
Sistema de ayuda a la explotación 84.206,50 84.206,50

TOTAL OTRAS INVERSIONES 205.412,97 205.412,97

TOTAL COSTE AMORTIZACIÓN 2.876.046,05 3.051.547,27
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rencial positivo del 0,25%) sobre los capitales medios invertidos durante el ejercicio ob-
jeto de liquidación y referidos a las mismas inversiones que devengan compensación
directa en concepto de amortización. 

Para los dos ejercicios que abarca el Plan se ha previsto en ambos casos un EURIBOR
medio del 3%, resultando de aplicación un interés del 3,25% anual. Según estos crite-
rios el coste de la financiación de las inversiones para el periodo 2011-2012 se resume
en el siguiente cuadro:

Sumando los dos cuadros anteriores, los costes totales previstos para el periodo 2011-
2012 por compensación de las inversiones a cargo del concesionario son los siguientes:

4.2.3. Resumen del coste de ejecución

Tomando los resultados finales de los dos apartados precedentes, resulta que el coste
de ejecución, tal y como ha quedado definido, de cada uno de los ejercicios y del total
del periodo comprendido por el Plan sería el siguiente:

2011 2012
Flota existente 396.108,13 310.527,26
Plan renovación flota 49.921,68 138.234,26

TOTAL FLOTA 446.029,81 448.761,52
Inversiones básicas 248,92 145,10
Sistemas de pago 13.204,49 9.431,78
Emisoras 289,70 227,02
Sistema de ayuda a la explotación 23.262,05 20.525,33

TOTAL OTRAS INVERSIONES 37.005,16 30.329,23

TOTAL COSTE FINANCIACIÓN 483.034,97 479.090,75

2011 2012
Flota existente 2.905.051,56 2.691.919,31
Plan renovación flota 211.611,33 602.976,51

TOTAL FLOTA 3.116.662,89 3.294.895,82
Inversiones básicas 3.443,47 3.339,65
Sistemas de pago 129.287,89 125.515,18
Emisoras 2.218,22 2.155,54
Sistema de ayuda a la explotación 107.468,55 104.731,83

TOTAL OTRAS INVERSIONES 242.418,13 235.742,20

TOTAL COSTE INVERSIÓN 3.359.081,02 3.530.638,02

2011 2012 Total Plan
Total coste operación 26.790.773,16 27.803.383,29 54.594.156,45
Total coste inversión 3.359.081,02 3.530.638,02 6.889.719,04
COSTE DE EJECUCION 30.149.854,18 31.334.021,31 61.483.875,49
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Los costes de ejecución así calculados se corresponden con los devengados por las ac-
tividades a desarrollar en los respectivos ejercicios. Sin embargo, a efectos de la eva-
luación presupuestaria y financiera de este Plan, hay que tener en cuenta que, de
acuerdo con el Pliego que rige la concesión, 1/12 parte de la transferencia anual que
debe realizarse al concesionario (determinada por los costes de ejecución, luego de de-
traerle los ingresos por tarifas y de aplicarle los incentivos y penalizaciones que resul-
ten) queda retenida hasta el momento de realizar la liquidación definitiva, en el ejercicio
siguiente. Por ello, en el ejercicio 2011 este Plan deberá atender a la parte correspon-
diente a la liquidación del ejercicio 2010 que, de acuerdo con las previsiones formula-
das en el momento de redacción de este Plan acerca de la evolución de los índices de
precios, se estima en 1.443.157,52,- euros. A su vez, 1/12 parte de la transferencia es-
timada para el ejercicio 2011 debe traspasarse al 2012, mientras que 1/12 parte de la
calculada para este último será atendida después de cerrado ese ejercicio. Por ello, y a
los efectos de una adecuada planificación financiera y presupuestaria, procede realizar
los siguientes ajustes sobre los costes de operación previamente calculados:

4.3. COSTES PROPIOS

Se denominan costes propios los gastos de naturaleza corriente derivados de actividades
ejecutadas directamente por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona en su calidad
de titular del servicio, dentro de las previsiones y cobertura financiera de este plan, para la
planificación, el control, el desarrollo y la promoción del mismo. Las actividades y actua-
ciones previstas para el periodo 2011-2012 son las siguientes:

Planificación, inspección, control y seguimiento. Engloba los costes del personal propio
(en concreto, de la sociedad gestora de la Mancomunidad) directa e íntegramente dedicado
a la gestión del Transporte Comarcal y del Taxi. Se contempla el incremento de medios per-
sonales necesario para la gestión por parte de SCPSA del medio de pago sin contacto como
consecuencia de lo establecido en el nuevo contrato de la concesión del Transporte Urbano
Comarcal. El conjunto de tareas desempeñadas supone la dedicación completa de 7,2 + 2,8
+ 3 personas. Por otra parte se incluyen las variaciones derivadas de la previsible evolución
del índice de precios.

2011 2012 Conjunto del Plan
Coste de ejecución 
del ejercicio 30.149.854,18 31.334.021,31
61.483.875,49
Más: Importe liquidación 
ejercicio anterior a realizar 
en el actual 1.443.157,52 982.448,58
2.425.606,10
Menos: Importe liquidación 
ejercicio actual a realizar 
en el siguiente -982.448,58 -976.108,72 -
1.958.557,30
Coste de ejecución ajustado 30.610.563,12 31.340.361,17 61.950.924,29
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Programa de estudios del transporte. Los descritos y evaluados en los puntos 3.2.2. y
3.2.4. de este Plan.

Programa de información y promoción del servicio. Puntos 3.2.5. y 3.2.9.

Programa de control de la calidad del servicio. Punto 3.2.7.

Gestión medio de pago sin contacto TUC. Engloba los costes derivados de la gestión de
las tarjetas de recarga para pago del Transporte, principalmente la retribución a la red de re-
carga y la adquisición de tarjetas.

Programa de comunicación ciudadana sobre uso del transporte. Punto 3.5.

Otros gastos. Comprende gastos tales como licencias de software para la modelización del
Transporte, los jurídicos y contenciosos, o valoraciones y peritajes realizados por profesio-
nales independientes.

La evaluación económica de estas actividades se resume en el siguiente cuadro:

4.4. EVALUACIÓN ECONÓMICA DEL PLAN: RESUMEN

Recogiendo las cifras de los diferentes apartados precedentes se obtiene el total de la eva-
luación económica del Plan:

2011 2012 Total Plan
COSTES GESTIÓN PROPIOS
Planificación, inspección, control 
y seguimiento 754.435,94 708.288,00 1.462.723,94
Programa de estudios del transporte 168.000,00 345.000,00 513.000,00
Programa de información 
y promoción del servicio 140.151,00 184.692,42 324.843,42
Programa control de calidad del servicio 51.150,00 52.173,00 103.323,00
Gestión medio de pago sin contacto TUC 480.930,79 487.750,61 968.681,40
Programa de comunicación 
ciudadana sobre uso del transporte 49.104,00 50.086,08 99.190,08
Otros gastos 26.520,76 27.051,18 53.571,94
TOTAL COSTES PROPIOS 1.670.292,50 1.855.041,29 3.525.333,79

2011 2012 Total Plan
Coste de ejecución ajustado 30.610.563,12 31.340.361,17 61.950.924,29
Costes propios 1.670.292,50 1.855.041,29 3.525.333,79
Total coste plan 32.280.855,62 33.195.402,46 65.476.258,08
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5.1. MARCO LEGAL DE LA FINANCIACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO COMARCAL

De conformidad con la Ley Foral 8/1998, de 1 de junio, del Transporte Regular de Viajeros
en la Comarca de Pamplona, el Plan de Transporte Urbano de la Comarca de Pamplona debe
recoger, entre otros aspectos, el marco tarifario así como la definición del grado de cober-
tura de los costes totales por ingresos tarifarios.

Asimismo, la citada Ley establece que la financiación del transporte público urbano podrá
realizarse, entre otros, con los siguientes ingresos: 

a) Ingresos procedentes de la explotación del servicio. 

b) Ingresos procedentes, por cualquier concepto, de la Administración de la Comunidad
Foral, de la Administración del Estado o de las Instituciones de la Unión Europea. 

c) Ingresos procedentes de los municipios incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley. 

d) Cualesquiera otros que legalmente correspondan. 

5.2. INGRESOS PROCEDENTES DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO: EL MARCO TARIFARIO

5.2.1. Ingresos por tarifas. La cobertura de los costes de explotación mediante la ta-
rifa no alcanza el 50 % en la mayor parte de las grandes ciudades de la Unión Europea.
Ello es así porque el servicio de transporte urbano se establece por una política con
objetivos distintos al puramente comercial, ligados a la organización de la vida urbana
y a la puesta a disposición de todos los ciudadanos de un acceso a los servicios bási-
cos, especialmente a quienes no disponen de vehículo privado. La aportación de los
distintos niveles de la Administración al transporte urbano colectivo es generalizada
debido a los beneficios sociales y económicos que aporta, garantizando de una forma
más sostenible la actividad de las ciudades.

Las políticas de tarifas asequibles destinadas a captar más clientes pueden no resultar
económicamente rentables en términos directos de la explotación del transporte ur-
bano, pero a la vez de reducir el número de vehículos privados, podrían ser eficientes
económicamente si se imputases los costes globales del sistema de transporte (con-
taminación, congestión, accidentes…).

5. FINANCIACIÓN DEL PLAN: EL MARCO
TARIFARIO Y LAS ASIGNACIONES
PRESUPUESTARIAS
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Es por ello necesaria la existencia de un marco financiero estable que haga viable la
prestación de este servicio.

También conviene resaltar que la existencia de tarifas reducidas de carácter social,
aunque pueda promover la utilización del transporte, debemos enmarcarla más en
una política de prestaciones sociales que de incentivación a la utilización del trans-
porte que se vería mejor reflejada en las tarifas tipo abono que beneficia al usuario
fiel del transporte urbano.

5.2.2. Procedimiento de aprobación de las tarifas. Corresponde a la Mancomunidad
de la Comarca de Pamplona la aprobación de los precios del servicio que exigirá el con-
cesionario a los usuarios. Así se recoge en el Art. 127.1.b) del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales. El ordenamiento no contempla la obligación expresa de
someter el acuerdo a información pública.

De conformidad con el Real Decreto Ley 7/96, de 7 de junio, sobre medidas urgen-
tes de carácter fiscal y de fomento y de liberalización de la actividad económica (B.O.E.
n.º 139), el precio del Transporte urbano de viajeros, incluido en el Anexo 2, se con-
figura como precio autorizado de ámbito autonómico, cuya aprobación compete a la
Comisión Autonómica de precios, y en este caso al Departamento de Innovación,
Empresa y Empleo.

Asimismo, de conformidad con el artículo 22.2.d de la Ley 26/1984, de 19 de Julio,
General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, es preceptiva la audiencia de
las asociaciones de consumidores y usuarios en los expedientes de modificación de
las tarifas.

El marco tarifario que existe actualmente es único en cuanto al ámbito recogido en la
Ley y bajo el siguiente esquema:

Tipos de tarifas:

1) Billete sencillo, para abono en metálico.

2) Billete sencillo, especial San Fermín.

3) Tarifa bono-bus.

4) Tarifa transbordo.

5) Tarifa social A: personas mayores de 65 años con ingresos y patrimonio limitados.

6) Tarifa social B: personas mayores de 65 años sin límite de ingresos.

7) Tarifa social C: personas integrantes de familias numerosas.

8) Tarifa social D: personas desempleadas, con edad comprendida entre 52 y 65 años
con ingresos y patrimonio limitados.
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9) Tarifa social E: personas que padecen discapacidad en grado igual o superior al 65%,
invalidez absoluta o gran invalidez, con edad comprendida entre 5 y 65 años.

Este marco tarifario se aplicará durante el año 2011 y se prevé que también durante la
primera mitad del año 2012. Para las estimaciones de ingresos que se obtendrán en el
punto siguiente, y sin prejuicio de la potestad de la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona para la aprobación de los precios del servicio, a los efectos de la valoración
económica de este Plan se ha considerado necesario un incremento anual de las tari-
fas de manera que el ingreso medio por usuario transportado, una vez deducido el co-
rrespondiente I.V.A., crezca del orden del IPC del año precedente, para el que se estima
un valor del 2,3% en 2010 y del 2% en 2011, según se recoge en el apartado 4.2.1.

No obstante, la necesidad de ajustar al céntimo de euro las cuantías de las tarifas
existentes, así como a fracciones de cinco céntimos de euro en el caso de los bille-
tes sencillos, comporta que el resultado finalmente obtenido de la propuesta que se
define a continuación difiera en el incremento anual señalado, pero no en el incre-
mento para el conjunto del periodo:

Por otra parte, y según se señala en el apartado 3.2.4. de este documento, se está es-
tudiando la implantación de un nuevo marco tarifario que oferte otros títulos de trans-
porte que hagan éste más atractivo y lo adecuen a la demanda existente: abonos
mensuales, abonos para trabajadores, estudiantes, etc. En todo caso su implantación
se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

• Aplicación de descuentos o bonos a determinado grupo de personas en función de
la necesidad de utilización de este modo de transporte respecto de otros existentes. 

• Aplicación con criterio general de descuentos o bonos en atención al uso continuado
o fidelización: precios especiales para los viajeros habituales e intensivos.

2010 2011 2012
Tipo tarifa Tarifa 2010 Est. % Propuesta Est. % Propuesta

uso 2011 tarifa 2011 uso 2012 tarifa 2012
Billete Sencillo 1,10 6,58% 1,15 5,78% 1,15
Sencillo San Fermín 1,10 1,27% 1,20 1,27% 1,20
Bono-bus 0,56 63,59% 0,58 63,67% 0,60
Social tipo A 0,14 0,75% 0,15 0,75% 0,16
Social tipo B, D, y E 0,29 12,77% 0,30 12,77% 0,31
Social tipo C 0,39 5,43% 0,41 6,15% 0,42
Transbordo 0,00 9,61% 0,00 9,61% 0,00
TOTAL 100,00% 100,00%
Ingreso medio 
ponderado (con IVA) 0,50311 0,52145 0,53038
Ingreso medio 
ponderado (sin IVA) 0,47020 0,48282 0,49109
Incremento 2,68% 1,71%
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Una vez se obtengan las conclusiones del estudio, la implantación del nuevo marco tarifa-
rio se prevé realizarla en el año 2012. Para las estimaciones de ingresos que se obtendrán
en el punto siguiente, y sin prejuicio de la potestad de la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona para la aprobación de los precios del servicio, a los efectos de la valoración eco-
nómica de este Plan se ha considerado necesario que con el nuevo marco tarifario se logre
un incremento del 4,5% del ingreso medio por usuario transportado, una vez deducido el
correspondiente I.V.A.

De esta manera tendríamos las siguientes previsiones:

5.2.3. Estimación de los ingresos por tarifas. Los ingresos tarifarios computables
son los realmente obtenidos durante el ejercicio. El efecto de bonificación/penalización
resultante de la diferencia entre el número de viajeros efectivamente registrado en el pe-
riodo y el comprometido por el adjudicatario a partir de su oferta se valorará como
“Incentivo/penalización por el número de viajeros obtenido”.

Los ingresos tarifarios dependerán de la cuantificación de los siguientes parámetros:

• Tarifa media, resultado de combinar los importes unitarios por tipo de billete con
el porcentaje de utilización de cada uno de ellos.

• Compromiso de viajeros, es la oferta del servicio realizada por la adjudicataria.

• Incentivo/penalización por el número de viajeros obtenido, vendrá determinado,
según establece el Art. 74 del Pliego de condiciones del concurso, por la diferencia
entre el número real de viajeros registrados en el ejercicio y el número mínimo de via-
jeros comprometidos por el concesionario. Se establecerá una escala de bonifica-
ciones y penalizaciones en función de que los viajeros reales superen o no los
ofertados por el concesionario. No se tendrá en cuenta para la presente estimación
de ingresos.

Teniendo en cuenta los supuestos expresados en el apartado 5.2.2., los valores
de los parámetros en cada uno de los ejercicios que abarca el Plan se presenta en
el siguiente cuadro:

2012
Tipo tarifa 1er semestre 2º semestre
Billete Sencillo 1,15 Nuevo marco tarifario
Sencillo San Fermín 1,20 Nuevo marco tarifario
Bono-bus 0,60 Nuevo marco tarifario
Social tipo A 0,16 Nuevo marco tarifario
Social tipo B, D, y E 0,31 Nuevo marco tarifario
Social tipo C 0,42 Nuevo marco tarifario
Transbordo 0,00 Nuevo marco tarifario
Ingreso medio ponderado (con IVA) 0,53038 0,55424
Ingreso medio ponderado (sin IVA) 0,49109 0,51319

Incremento 4,50%
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5.2.4. Otros ingresos derivados de la explotación del servicio. De la ejecución de
las actividades desarrolladas por la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona en la
gestión de los servicios del Transporte Urbano y el Taxi en la Comarca de Pamplona
se derivan una serie de ingresos de naturaleza corriente que se destinan a la finan-
ciación del presente Plan. Los ingresos de esta naturaleza para el periodo del Plan son
los siguientes:

5.3. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS: APORTACIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Y DE LOS AYUNTAMIENTOS IMPLICADOS

5.3.1. Criterios empleados para la determinación de las aportaciones. La Ley Foral
8/1998 establece que la financiación del transporte público urbano podrá realizarse,
entre otros, con los siguientes ingresos:

a) Ingresos procedentes de la explotación del servicio. 

b) Ingresos procedentes, por cualquier concepto, de la Administración de la Comunidad
Foral, de la Administración del Estado o de las Instituciones de la Unión Europea. 

c) Ingresos procedentes de los municipios incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley. 

d) Cualesquiera otros que legalmente correspondan. 

Los costes no cubiertos con los ingresos procedentes de la explotación del servicio se
cubrirán con las aportaciones previstas en los puntos b., c., y d. anteriores.

A efectos de cuantificación solamente se tendrán en cuenta los ingresos procedentes
de la Administración de la Comunidad Foral y de los municipios incluidos en el ámbito

2011 2012
Tasas por expedición tarjetas para pago Transporte 100.000,00 100.000,00
Tasas varias por trámites servicio Taxi 44.423,65 45.312,12
Canon publicidad marquesinas T.U.C. 126.140,93 128.663,75
Ingresos financieros por intereses 75.580,16 0,00
Total ingresos propios 346.144,74 273.975,87

2011 2012

1er semestre 2º semestre Año completo
Tarifa media (sin IVA) 0,48282 0,49109 0,51319
Incremento tarifa media 2,68% 1,71% 4,50%
COMPROMISO 
VIAJEROS OFERTA 38.027.273 19.537.171,50 19.537.171,50 39.074.343

TOTAL INGRESOS 
TARIFARIOS 18.360.481,19 9.594.482,48 10.026.234,19 19.620.716,67
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de aplicación de la Ley 8/1998, manteniendo las proporciones de reparto entre Gobierno
de Navarra y municipios actualmente vigentes.

Ingresos procedentes de la Administración de la Comunidad Foral, su aportación se
ha estimado cubriendo una cuantía aproximada del 65% del déficit final previsto, en el
que no se ha incluido la repercusión de la utilización de las llamadas “tarifas sociales”.
La repercusión que el déficit de tarifas de familias numerosas genera tiene un trata-
miento diferente ya que la totalidad del mismo la sufraga la Administración de la
Comunidad Foral.

Ingresos procedentes de los municipios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
Foral 8/1998, cubrirán la parte no cubierta por las aportaciones de la Comunidad Foral.
El importe a pagar por cada municipio se ha calculado como resultado de una fórmula
binomial que consta de:

• Parte fija anual igual para todos los municipios.

• Parte variable calculada en proporción del número de habitantes de cada municipio. 

La parte fija anual se ha establecido incrementando la parte fija anual aplicada en el año
2010 en un 2,3% para obtener la correspondiente al año 2011, y en un 2% adicional
para obtener la correspondiente al año 2012; estos porcentajes se corresponden con las
estimaciones del IPC recogidas en el apartado 4.2.1.

El importe restante de las aportaciones a realizar por los Ayuntamientos en cada uno de
los dos ejercicios del Plan se ha repartido entre los mismos en proporción a la pobla-
ción de cada municipio sobre el total de la población del ámbito del Transporte Urbano
Comarcal.

La población de los municipios para todo el periodo de vigencia del Plan se ha esti-
mado según certificaciones aportadas por los municipios del padrón a fecha 1 de oc-
tubre de 2010. 

5.3.2. Determinación de las aportaciones. Las aportaciones ordinarias a realizar por
el Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos en 2011 y 2012 se reflejan en los cuadros
siguientes:

(1) Las aportaciones a realizar por el Gobierno de Navarra, a los efectos de la regularización prevista en el
punto 5.3.3. de este Plan, se desglosan en “parte general” y “parte repercusión familias numerosas” de
acuerdo con el siguiente cuadro:

RESUMEN APORTACIONES

2011 2012
AYUNTAMIENTOS 4.849.534,65 5.189.002,08
GOBIERNO DE NAVARRA (1) 6.767.640,00 7.330.406,23
TOTAL APORTACIONES 11.617.174,65 12.519.408,31
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En cuanto a las aportaciones correspondientes a los Ayuntamientos, quedan reparti-
das entre los distintos municipios según el cuadro siguiente:

2011 2012
PARTE GENERAL 6.442.640,00 6.929.589,85
PARTE REPERCUSIÓN FAMILIAS NUMEROSAS 325.000,00 400.816,38
TOTAL APORTACIONES GOBIERNO DE NAVARRA 6.767.640,00 7.330.406,23

2011

Habitantes Parte fija Parte variable Aportación
ANSOAIN 10.814 55.257,29 124.925,23 180.182,52
ARANGUREN (Mutilva) 6.984 55.257,29 80.680,40 135.937,69
BARAÑAIN 21.806 55.257,29 251.906,75 307.164,04
BERIAIN 3.760 55.257,29 43.436,18 98.693,47
BERRIOPLANO 
(Artica, Aizoain, 
Berrioplano y Berriosuso) 4.829 55.257,29 55.785,46 111.042,75
BERRIOZAR 8.940 55.257,29 103.276,46 158.533,75
BURLADA 18.421 55.257,29 212.802,64 268.059,93
CENDEA DE CIZUR 
(Cizur Menor) 2.116 55.257,29 24.444,40 79.701,69
EGÜES 
(Olaz, Gorraiz y Sarriguren) 14.440 55.257,29 166.813,42 222.070,71
ESTERIBAR 
(Olloki) 696 55.257,29 8.040,31 63.297,60
EZCABARTE 
(Arre, Oricain) 1.105 55.257,29 12.765,15 68.022,44
GALAR 
(Cordovilla) 418 55.257,29 4.828,81 60.086,10
HUARTE 6.328 55.257,29 73.102,17 128.359,46
ORCOYEN 3.707 55.257,29 42.823,92 98.081,21
PAMPLONA 198.560 55.257,29 2.293.800,12 2.349.057,41
VALLE ELORZ 
(Noain) 6.350 55.257,29 73.356,32 128.613,61
VILLAVA 10.529 55.257,29 121.632,86 176.890,15
ZIZUR MAYOR 13.892 55.257,29 160.482,83 215.740,12
TOTAL AYUNTAMIENTOS 333.695 994.631,22 3.854.903,43 4.849.534,65
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5.3.3. Exigibilidad, procedimiento y calendario de pagos. Las aportaciones estable-
cidas en el punto anterior tienen carácter firme y serán exigibles a las administraciones
implicadas en la cuantía señalada, con independencia de cualquier otra circunstancia y
en particular de la fecha efectiva de puesta en marcha de las modificaciones de servi-
cio previstas en el Plan.

Las aportaciones anuales se fraccionarán en cuatro pagos y por lo tanto trimestral-
mente se procederá a la liquidación de las cantidades al Gobierno de Navarra y a los mu-
nicipios, mediante resolución de la Presidencia de la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona, siendo este mismo Órgano competente para la resolución de las reclama-
ciones o discrepancias que pudieran formularse.

La liquidación se efectuará dentro de los quince primeros días del trimestre natural y
las cantidades resultantes deberán hacerse efectivas en la cuenta que la
Mancomunidad determine en la resolución, dentro de los treinta días siguientes a la
notificación de la misma.

2012

Habitantes Parte fija Parte variable Aportación
ANSOAIN 10.814 56.362,44 135.281,64 191.644,08
ARANGUREN 
(Mutilva) 6.984 56.362,44 87.368,87 143.731,31
BARAÑAIN 21.806 56.362,44 272.790,04 329.152,48
BERIAIN 3.760 56.362,44 47.037,08 103.399,52
BERRIOPLANO 
(Artica, Aizoain, Berrioplano 
y Berriosuso) 4.829 56.362,44 60.410,12 116.772,56
BERRIOZAR 8.940 56.362,44 111.838,16 168.200,60
BURLADA 18.421 56.362,44 230.444,15 286.806,59
CENDEA DE CIZUR 
(Cizur Menor) 2.116 56.362,44 26.470,87 82.833,31
EGÜES 
(Olaz, Gorraiz y Sarriguren) 14.440 56.362,44 180.642,40 237.004,84
ESTERIBAR 
(Olloki) 696 56.362,44 8.706,86 65.069,30
EZCABARTE 
(Arre, Oricain) 1.105 56.362,44 13.823,40 70.185,84
GALAR 
(Cordovilla) 418 56.362,44 5.229,12 61.591,56
HUARTE 6.328 56.362,44 79.162,40 135.524,84
ORCOYEN 3.707 56.362,44 46.374,06 102.736,50
PAMPLONA 198.560 56.362,44 2.483.958,05 2.540.320,49
VALLE ELORZ 
(Noain) 6.350 56.362,44 79.437,62 135.800,06
VILLAVA 10.529 56.362,44 131.716,33 188.078,77
ZIZUR MAYOR 13.892 56.362,44 173.786,99 230.149,43
TOTAL AYUNTAMIENTOS 333.695 1.014.523,92 4.174.478,16 5.189.002,08
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Únicamente será objeto de regularización posterior la parte de la aportación del
Gobierno de Navarra que se corresponde con la repercusión de la “tarifa especial fa-
milias numerosas”. A la finalización de cada ejercicio, y una vez disponibles y validados
los datos definitivos de facturación y billetaje del mismo, se cuantificará el efecto real
de la citada repercusión por la diferencia entre los ingresos procedentes de los títulos
a los que se les hubiera aplicado la “tarifa social C especial familias numerosas” y los
que hubieran resultado de aplicar a ese mismo número de títulos la tarifa 3), “Billete
bono-bus”; el importe resultante se comparará con la parte atribuida a la repercusión
de esta tarifa de la aportación exigida al Gobierno de Navarra en el ejercicio finalizado
(punto 5.3.2.) y la diferencia obtenida incrementará o minorará, según sea su signo, la
liquidación trimestral inmediatamente siguiente que sea girada al Gobierno de Navarra.

5.3.4. Exenciones y deducciones. Tal y como quedó recogido en el II Plan de
Transporte Urbano de la Comarca de Pamplona, en virtud del acuerdo suscrito con ca-
rácter previo a la promulgación de la Ley Foral del Taxi (LF 9/2005, de 6 de julio) y de
los correspondientes acuerdos municipales de integración en el Área de Prestación
Conjunta, los ingresos procedentes de la adjudicación en 2006 de 90 nuevas licencias
de Taxi vienen destinándose a minorar las aportaciones de determinados
Ayuntamientos.

En virtud de los porcentajes de reparto aplicados y de las compensaciones ya practi-
cadas sobre las aportaciones del periodo 2006-2010, a fecha 1º de enero de 2011 las
deducciones por este concepto pendientes de practicar totalizarían 1.965.552,30 euros
y afectarían únicamente a las aportaciones a realizar por el Ayuntamiento de Pamplona
en el ejercicio 2011, quedando de esta manera extinguidas. 

Estas aplicaciones tendrán carácter de deducciones sobre las aportaciones establecidas
en el apartado 5.3.2 anterior que quedarán de esta manera reducidas, actuando los in-
gresos por adjudicación de esas noventa nuevas licencias como compensadores de la
deducción. Estas deducciones se practicarán en las sucesivas liquidaciones trimestra-
les hasta el agotamiento de los respectivos importes pendientes de aplicar.

5.4. REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES

La gestión del Transporte Urbano Comarcal en el periodo 2006-2009, con un esquema de
financiación similar al recogido en este Plan, ha generado unos excedentes económico-fi-
nancieros cuyo importe neto a 31 de diciembre de 2009 es de 3.275.001,86 euros.

Estos excedentes, generados a menudo por desviaciones temporales de financiación, están
destinados en todo caso a la financiación del servicio, y es por ello que aparecen en este Plan
como una fuente adicional en la financiación del mismo. Así, se consigna un total de
2.588.356,64 euros procedente de estos excedentes a la financiación de las necesidades or-
dinarias del Plan en sus dos años de vigencia, quedando el resto en reserva para la aten-
ción de otras contingencias, en particular para la descrita en el punto 6 de este Plan.

plan_transporte_2011:transporte2010  21/03/11  17:16  Página 47



PLAN 2011 - 2012 DE TRANSPORTE URBANO DE LA COMARCA DE PAMPLONA 48

5.5. OTROS INGRESOS 

En el año 2010 se firmó un convenio entre el Ayuntamiento de Aranguren, el Gobierno de Navarra
y la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona por el que se creó un servicio piloto al polígono
de servicios de Mutilva y al polígono industrial Berroa en Tajonar que comenzó a funcionar el día
6 de septiembre. El convenio establecía una duración de 1 año para la experiencia piloto, así
como la aportación económica a realizar por parte del Ayuntamiento de Aranguren (1/3 del dé-
ficit generado por el nuevo servicio). Dado que el funcionamiento del servicio alcanzará como mí-
nimo hasta septiembre del año 2011, se incluye una previsión de ingresos suplementarios de
150.000 euros en dicho año como consecuencia de la aportación municipal.

Además de los ingresos mencionados en este punto y anteriores, cabe la posibilidad de que se
produzcan ingresos adicionales tales como subvenciones de otras administraciones, conve-
nios, etc. No obstante, estos ingresos, además de resultar difícilmente predecibles, suelen estar
vinculados a la realización de actividades concretas añadidas a las previstas en el Plan, por lo
que no se han evaluado como fuentes de financiación del mismo, sin que por ello se descarte
en modo alguno su obtención.

En resumen, los ingresos previstos dentro de este apartado a los efectos de financiación del
Plan, son los siguientes:

5.6. RESUMEN FINANCIACIÓN

2011
Convenio Ayto. de Aranguren experiencia piloto 150.000,00
Total otros ingresos 150.000,00

2011 2012 Total Plan
Ingresos por tarifas 18.360.481,19 19.620.716,67 37.981.197,86
Ingresos propios 346.144,74 273.975,87 620.120,62
Aportación Gobierno de Navarra 6.767.640,00 7.330.406,23 14.098.046,23
Aportación Ayuntamientos 4.849.534,65 5.189.002,08 10.038.536,73
Otros ingresos 150.000,00 0,00 150.000,00
Remanentes de ejercicios anteriores 1.807.055,03 781.301,61 2.588.356,64
TOTAL FINANCIACIÓN 32.280.855,62 33.195.402,46 65.476.258,08
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5.7. RESUMEN ECONÓMICO-FINANCIERO DEL PLAN

2011 2012 Total Plan % s/total

COSTE DE EJECUCION 
AJUSTADO 30.610.563,12 31.340.361,17 61.950.924,29 94,62%
COSTES PROPIOS 1.670.292,50 1.855.041,29 3.525.333,79 5,38%
OTROS COSTES INVERSION 0,00 0,00 0,00 0,00%
TOTAL COSTE PLAN 32.280.855,62 33.195.402,46 65.476.258,08 100,00%
INGRESOS POR TARIFAS 18.360.481,19 19.620.716,67 37.981.197,86 58,01%
INGRESOS PROPIOS 346.144,74 273.975,87 620.120,61 0,95%
APORTACIÓN 
GOB. NAVARRA 6.767.640,00 7.330.406,23 14.098.046,23 21,53%
APORTACIÓN 
AYUNTAMIENTOS 4.849.534,65 5.189.002,08 10.038.536,73 15,33%
OTROS INGRESOS 150.000,00 0,00 150.000,00 0,23%
REMANENTES 
EJ. ANTERIORES 1.807.055,03 781.301,61 2.588.356,64 3,95%
TOTAL FINANCIACIÓN 32.280.855,62 33.195.402,46 65.476.258,08 100,00%
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La Sentencia 37/2009 del Tribunal Superior de Justicia de Navarra estima en parte el re-
curso de apelación interpuesto por La Montañesa Veolia S.L.U. reconociendo el derecho de
ésta al restablecimiento del equilibrio económico de la concesión para los ejercicios 2004,
2005 y 2006, al considerarlo alterado por el incremento de los costes laborales resultante
de la aplicación del Laudo Arbitral de 30 de abril de 2004, y remitiendo la cuantificación de
su importe a un posterior trámite de ejecución, cuya resolución está pendiente.

Si bien, y como queda dicho, a la fecha de redacción de este Plan no es posible conocer
el importe exacto que se derivará de esta sentencia, sí es previsible que su ejecución de-
finitiva deba realizarse durante el periodo de vigencia del mismo. Por ello, este Plan viene
a establecer en este apartado los criterios con los que, en función de la cuantía finalmente
resultante, deberán financiarse las obligaciones contraídas. Así, se establece que estas
obligaciones serán atendidas con cargo a los siguientes recursos y en el orden de prela-
ción indicado:

1º. En primer lugar, contra la parte atribuida al Transporte Urbano Comarcal del Remanente
de Tesorería para Gastos Generales que ha resultado de la liquidación de los presu-
puestos de 2009 de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona y que esté pendiente
de aplicación a otras modificaciones presupuestarias.

2º. En segundo lugar, y si no alcanzara con lo anterior, contra los Remanentes de Tesorería
atribuibles al Transporte Urbano Comarcal que se generen en el ejercicio 2010, y que
serán puestos de manifiesto en la liquidación de los Presupuestos de este ejercicio.

3º. En tercer y último lugar, y por la cuantía que, en su caso, no se alcance a cubrir con los
recursos descritos en los párrafos precedentes, mediante una aportación extraordina-
ria de las administraciones públicas que, al amparo de lo dispuesto en la Ley Foral
8/1998, vienen contribuyendo a la financiación del servicio. El reparto de esta aportación
extraordinaria entre las distintas administraciones implicadas se hará atendiendo a las
mismas bases y criterios empleados en el punto 5.3. de este Plan para la determinación
de las aportaciones ordinarias para su financiación, es decir:

− Un 57,12% del total de esta aportación extraordinaria correrá con cargo a los ingre-
sos procedentes de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

− El 42,88% restante será con cargo a las aportaciones de los municipios incluidos en
el Plan, que a su vez se prorrateará entre ellos de acuerdo con las siguientes bases:

6. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LA SENTENCIA 37/2009
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE NAVARRA
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• Un 20% del total de la aportación municipal se distribuirá en partes iguales entre
los 18 municipios implicados.

• El 80% restante será aportado por cada uno de los Ayuntamientos en función di-
recta de la proporción que la población de las entidades integradas en el servicio
de cada uno de ellos suponga sobre el total de la población del ámbito del
Transporte Urbano Comarcal. Las cifras de población a considerar serán las mis-
mas que se han tomado como referencia en el reparto y cuantificación de las apor-
taciones ordinarias y que figuran en el apartado 5.3.2. de este Plan.
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7. ACTUACIONES NO PROGRAMADAS
DEL PLAN

Además de las actuaciones programadas en el Plan, ya descritas en los apartados ante-
riores, se incluye como actuación no programada la construcción de las nuevas coche-
ras, la cual deberá ser tenida en cuenta a la hora de realizar el seguimiento y la
actualización del Plan.

Tal y como se ha señalado en el apartado 3.2.6, el Plan solo programa el estudio de alter-
nativas de las nuevas cocheras y la realización de las modificaciones urbanísticas necesa-
rias para poder llevar a cabo la actuación.

Quedaría como fase no programada de este Plan el resto de trabajos para conseguir dispo-
ner finalmente de esas nuevas cocheras, es decir:

• la redacción del proyecto constructivo,

• la adquisición de los terrenos necesarios,

• la asistencia técnica para la dirección de las obras,

• y la ejecución de las propias obras de urbanización y edificación de las instalaciones.

Estas actuaciones conllevarán una serie de necesidades económicas que una modificación
del actual Plan deberá resolver.
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8. SEGUIMIENTO DEL PLAN

Con la periodicidad que sea necesaria se reunirá la Comisión del Transporte Urbano de la
Comarca de Pamplona a fin de realizar el seguimiento de la aplicación del Plan. Asimismo,
la Mancomunidad informará a la Comisión de todas aquellas decisiones que se haya visto
obligada a adoptar por motivos de eficacia en la gestión diaria y que afecten a cualquier
punto de los contenidos en este Plan.

La Mancomunidad emitirá un informe anual de gestión en el que se incluirán los resultados
del servicio, los parámetros de calidad del mismo, el resultado presupuestario del ejercicio,
y cuantos aspectos se consideren relevantes para el conocimiento de la Comisión.
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